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OBJETO: Registrar el movimiento de los derechos de cobro a terceros, provenientes 
de la potestad del Estado de establecer gravámenes y de la actividad principal en los 
organismos de la Administración Nacional, cuya percepción se prevé con posterioridad 
a los doce (12) meses de realizada la transacción. 
 
 
 

DÉBITO CRÉDITO 
Por el monto del crédito generado en favor 
del ente por la prestación de servicios o la 
provisión de bienes. 

• Por la cancelación de los derechos de 
cobro hacia terceros. 

 
 • Por la registración del monto 

previsionado en ejercicios anteriores, al 
momento de verificarse como cierta la 
incobrabilidad. 

 
  
 
SALDO: Deudor. Representa el monto total de los derechos de cobro en favor del ente. 
 
 
SUBCUENTAS: Apertura por  

1.2.1.1.1.
1.2.1.1.2.
1.2.1.1.3.
1.2.1.1.4.
1.2.1.1.5.
1.2.1.1.6.
1.2.1.1.7.
1.2.1.1.8.
1.2.1.1.9.

 

 
Ingresos tributarios 
Ingresos no tributarios 
Contribuciones de la Seguridad Social 
Ingresos por venta de bienes y servicios 
Rentas de la propiedad 
Ingresos por venta de activos fijos 
Transferencias 
Contribuciones figurativas 
Otras cuentas a cobrar 
 
 

 
 


